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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas .

En ausencia del Sr. Kittikhoun (República Democrática Popular Lao), la
Vicepresidenta, Sra. Carayanides (Australia), ocupa la presidencia .

TEMA 83 DEL PROGRAMA: COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA UTILIZACIÓN DEL ESPACIO
ULTRATERRESTRE CON FINES PACÍFICOS (continuación ) (A/51/20, A/51/276;
A/C.4/51/L.7, A/C.4/51/L.8)

1. El Sr. BOECK (Austria), tras presentar para su examen los proyectos de
resolución A/C.4/51/L.7 y L.8, en nombre del Grupo de Trabajo sobre cooperación
internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos, subraya el carácter equilibrado del texto, contenido en el anexo del
proyecto de resolución A/C.4/51/L.7, de la Declaración sobre la cooperación
internacional en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre en
beneficio e interés de todos los Estados, teniendo especialmente en cuenta las
necesidades de los países en desarrollo, que ha sido el fruto de exhaustivos
debates, y observa que dicha Declaración será el quinto documento de la serie de
principios aprobados por la Asamblea General que han de regir las actividades en
el espacio ultraterrestre, y es una importante adición al compendio de normas
del derecho espacial.

2. En lo que respecta al proyecto de resolución A/C.4/51/L.8, el orador
destaca los párrafos que tratan del perfeccionamiento de los métodos y del
aumento de la eficacia de la labor de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos;
las recomendaciones relativas a las cuestiones prioritarias que ha de examinar
su Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, sobre todo el problema de los
residuos espaciales; y las recomendaciones relativas a la convocación de un
período extraordinario de sesiones de la Comisión (UNISPACE III) y los
preparativos de dicho período extraordinario de sesiones. Por último, el orador
expresa la esperanza de que ambos proyectos de resolución sean aprobados por
consenso.

3. El Sr. WIBISONO (Indonesia) dice que, si bien la exploración espacial y la
aplicación de la tecnología espacial son imprescindibles para asegurar el
desarrollo sostenible, para la mayoría abrumadora de países, sobre todo los
países en desarrollo, se dificulta considerablemente el acceso a la tecnología,
los conocimientos y la información de avanzada en esa esfera. Otro motivo de
preocupación es la rápida comercialización de las actividades espaciales.

4. Consciente de las ventajas palpables de las actividades espaciales para el
cumplimiento de los objetivos nacionales, Indonesia creó su propio sistema por
satélite de comunicaciones y teledifusión y está llevando a cabo actividades de
teleobservación. Pese a sus recursos limitados, Indonesia facilita la
participación de otros países en desarrollo en diversos programas de cooperación
dirigidos a la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. Su
interés en la cooperación fue subrayado, en particular, por la celebración en
Indonesia en 1996 de la novena reunión del Grupo de Expertos sobre
teleobservación de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN), y la
organización de otras actividades.
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5. Con la creciente importancia de las actividades espaciales para el
desarrollo general de la comunidad internacional en momentos en que las
relaciones de cooperación sustituyen al enfrentamiento, la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos está llamada a
desempeñar un papel especial en la creación de un mecanismo para asegurar que
los beneficios derivados de las actividades espaciales se compartan de manera
equitativa. En ese plano es imprescindible subrayar la necesidad de que se
fortalezca el Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología
espacial. Al propio tiempo, es lamentable que no se hayan aplicado cabalmente
las recomendaciones de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
(UNISPACE 82).

6. Indonesia acoge con beneplácito la conclusión de los trabajos para la
elaboración del proyecto de declaración sobre cooperación internacional, que
considera un importante hito en la creación de las bases jurídicas que han de
regir las actividades espaciales, por lo que recomienda que la Asamblea General
apruebe dicho documento.

7. En lo que respecta a la cuestión de la órbita geoestacionaria, Indonesia
acoge con satisfacción el debate constructivo del documento de trabajo
pertinente presentado en relación con dicho tema por Colombia. Indonesia se une
a otros Estados ecuatoriales para insistir en la necesidad de que se celebren
conversaciones sobre esa cuestión de importancia vital, especialmente en lo que
se refiere a la elaboración de un régimen jurídico aplicable a la órbita
geoestacionaria, en el que se tengan en cuenta los intereses de todos los
Estados, y sobre todo de los países en desarrollo, incluidos los Estados
ecuatoriales.

8. Indonesia comparte en principio la opinión de que la tercera conferencia
UNISPACE debe celebrarse antes del año 2000 para elaborar propuestas con miras
al próximo milenio.

9. En lo que respecta a la prevención de una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre, Indonesia considera que las actividades de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos deberán
complementar la labor que se lleva a cabo en ese plano en el marco de la
conferencia Mundial de Desarme y de la Primera Comisión de la Asamblea General.
Es preciso elaborar los mecanismos prácticos pertinentes para asegurar la
coordinación de sus actividades.

10. En el contexto del examen de los métodos de trabajo de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos la delegación de
Indonesia reafirma la posición del Grupo de los 77 respecto de la necesidad de
que se observen los principios de la representación geográfica equitativa y la
rotación de los miembros de la Mesa de la Comisión y de sus Subcomisiones, con
arreglo al reglamento de la Asamblea General.

11. El Sr. LANDERAS (Cuba) señala que la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y sus dos Subcomisiones tienen la
responsabilidad especial de garantizar que los países en desarrollo que no
cuentan con tecnología avanzada en materia espacial, ni tienen suficientes
recursos, puedan beneficiarse de los adelantos que se obtengan en esa esfera.
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12. La delegación de Cuba apoya la adopción del proyecto de declaración sobre
cooperación internacional. Esa declaración reviste una gran importancia, por lo
que la delegación de Cuba confía en que servirá de base para entablar una
cooperación efectiva y fructífera que ponga a todos en igualdad de condiciones y
con las mismas posibilidades. A su vez la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos es el órgano idóneo para fomentar esa
cooperación y también puede apoyar las labores encaminadas a prevenir la
militarización del espacio ultraterrestre y evitar que la carrera de armamentos
se extienda a ese medio.

13. La naturaleza del informe de la Comisión y la manera amplia en que ha
abordado los problemas planteados ponen de manifiesto la seriedad del trabajo
realizado. Cuba, como miembro pleno de la Comisión, reitera una vez más su
determinación de continuar contribuyendo al logro de los objetivos trazados.

14. En relación con la organización de los trabajos de la Comisión, la
delegación de Cuba apoya las propuestas dirigidas a que la duración de los
períodos de sesiones de la Comisión sea como mínimo cinco semanas y media. Cuba
apoya también que se vele por que existan el necesario equilibrio y la rotación
regional en cuanto a la composición de la Mesa de la Comisión. Debe mantenerse
la actual Mesa de cinco miembros, pero es indispensable que esas cinco plazas
roten entre las cinco regiones geográficas a fin de que se garanticen una
representación geográfica equitativa y la necesaria transparencia. En cuanto al
programa de la Comisión, la delegación de Cuba considera que deberá enriquecerse
con temas de interés general.

15. La delegación de Cuba apoya la convocación de un período extraordinario de
sesiones de la Comisión (UNISPACE III), preferiblemente en 1999, abierto a la
participación de todos los miembros de las Naciones Unidas.

16. El Sr. GUANI (Uruguay), señala que en noviembre de 1996 se celebró en la
ciudad uruguaya de Punta del Este la Tercera Conferencia Espacial de las
Américas, en la que los países del continente americano y otros países
extracontinentales, como China, España, Indonesia, la Federación de Rusia y
Turquía, examinaron cuestiones relacionadas con la cooperación regional en las
aplicaciones de la ciencia y tecnología espaciales, así como el desarrollo
sostenible y el medio ambiente, la ciencia y tecnología espaciales y la
educación y las comunicaciones. La delegación del Uruguay solicita que se haga
distribuir en la Comisión el texto de la Declaración de Punta del Este aprobada
en la Conferencia. Uno de los aspectos de mayor significación para la región
fue la exposición espacial, que contó con significativas muestras de los
organismos espaciales de los Estados Unidos y de Rusia.

17. En lo que respecta a la labor de la Comisión, la delegación del Uruguay
opina que debe mejorarse su eficacia y que las limitaciones presupuestarias no
deben limitar la labor que llevan a cabo las subcomisiones.

18. El Uruguay abriga la esperanza de que quede establecido en fecha próxima el
centro regional de capacitación en ciencia y tecnología espaciales para América
Latina. La delegación del Uruguay señala que la recomendación de que la
Comisión lleve a cabo una reunión internacional sobre temas espaciales en 1999 o
el año 2000 merece el apoyo de todos, por lo que hace votos para que el uso de
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la tecnología espacial en apoyo del desarrollo sostenible, el medio ambiente y
la educación se incluya en el programa de dicha reunión.

19. El Sr. SAMADI (República Islámica del Irán) señala que la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos y las tecnologías conexas revisten
gran importancia para el desarrollo general de la República Islámica del Irán,
habida cuenta de la función que cumplen en esferas tales como las comunicaciones
y la transmisión de datos, la prospección de recursos, la vigilancia ecológica y
la protección del medio ambiente, la enseñanza por televisión, la telemedicina,
el pronóstico del tiempo y la radiodifusión y televisión, así como la promoción
del desarrollo sostenible teniendo en cuenta los factores ecológicos. La
política de la República Islámica del Irán está dirigida a promover la
cooperación internaciona l y a asegurar la colaboración entre los países de Asia
y el Pacífico en el marco de la Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico (CESPAP).

20. La República Islámica del Irán opina que los Estados Miembros deben adoptar
nuevas y más resueltas medidas para que la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos cumpla el objetivo trazado de
preservar el espacio ultraterrestre para fines pacíficos, para lo cual es
preciso que se siga desarrollando el derecho espacial internacional y se
fortalezca la cooperación internacional en la exploración y la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos. Para alcanzar ese objetivo es
necesario que se vele por que exista transparencia en las actividades espaciales
y el intercambio de datos, así como por que los beneficios derivados de las
actividades espaciales se distribuyan equitativamente entre los países
desarrollados y los países en desarrollo. A ese respecto, la delegación de la
República Islámica del Irán acoge con beneplácito el proyecto de declaración
sobre cooperación internacional y abriga la esperanza de que la Asamblea General
apruebe dicho proyecto por consenso. El orador señala que la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos debe considerarse el núcleo de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. Dicha Subcomisión
deberá realizar una labor más activa con miras a desarrollar el derecho
internacional que ha de regir la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos.

21. La delegación de la República Islámica del Irán reitera una vez más que
incumbe a la Conferencia Mundial de Desarme prevenir una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre. Habida cuenta de que es casi imposible hacer una
distinción clara entre la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacífico y no pacíficos, es preciso crear un mecanismo de cooperación y
coordinación para que la labor de la Comisión complemente la labor de la
Conferencia Mundial de Desarme.

22. En lo que respecta a los centros regionales de capacitación en ciencia y
tecnología espaciales, la delegación de la República Islámica del Irán acoge con
beneplácito la inauguración en Nueva Delhi en noviembre de 1995 del Centro de
capacitación en ciencia y tecnología espaciales para la región de Asia y el
Pacífico. Refiriéndose a la propuesta de enmienda del acuerdo sobre la creación
del centro presentada por la República Islámica del Irán, la delegación del Irán
está convencida de que la aprobación de la propuesta de enmienda contribuirá al
logro del objetivo de la Comisión.
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23. La República Islámica del Irán comparte la posición general del Grupo de
los 77 respecto de los métodos de trabajo de la Comisión y de sus órganos
subsidiarios y opina que en el futuro deberán aplicarse los principios de la
rotación y la representación equitativa en las elecciones de miembros de la
Comisión y sus órganos subsidiarios.

Proyecto de resolución A/C.4/51/L.7

24. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.4/51/L.7 sin que se proceda a
votación .

Proyecto de resolución A/C.4/51/L.8

25. El Sr. NÚÑEZ MOSQUERA (Cuba) dice que en la sesión del día anterior del
Grupo de Trabajo sobre cooperación internacional para la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos varias delegaciones expresaron dudas respecto
de la utilización en el párrafo 10 del proyecto de resolución de las palabras
"Observa con satisfacción" en un mismo párrafo donde se señala que "la Comisión
evaluaría el uso de transcripciones literales (no revisadas)". Se opina que no
es lógico que la Asamblea General se refiera "con satisfacción" a un suceso que
aún no ha ocurrido, y que dicha formulación parece dirigida a ejercer presión
sobre la Comisión. Tal vez en el año en curso la Asamblea deba simplemente
"observar", y dejar para el próximo año "expresar satisfacción".

26. El Sr. BOECK (Austria) recuerda que en la sesión del día anterior los
miembros del Grupo de Trabajo acordaron que las palabras "con satisfacción" se
referían a las medidas ya adoptadas que figuraban en dicho contexto en el propio
informe de la Comisión (A/51/20, párr. 208). Como ha señalado el director de la
Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre de la Secretaría, se lograrían
economías de más de 600.000 dólares de los Estados Unidos en un período de dos
años con la utilización de transcripciones literales (no revisadas). Por ello,
en la sesión del día anterior se acordó que la formulación de que se trata en
modo alguno prejuzgaba el proceso de análisis que debía emprender la Comisión y
que el proyecto de resolución podía aprobarse en su forma actual. La delegación
de Austria exhorta a que así se haga.

27. El Sr. RIBEIRO (Brasil) señala que la cuestión de las transcripciones
literales (no revisadas) forma parte de un tema más amplio, el de los métodos
de trabajo de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos, que vienen analizándose desde hace dos o tres años. Dicho
tema comprende, en particular, la inclusión en el programa de la Subcomisión
de Asuntos Jurídicos de nuevos temas que interesan a los miembros del Grupo
de los 77, razón por la cual propone que quede intacta la formulación del
párrafo 10.

28. La PRESIDENTA propone que, de no haber objeciones, el proyecto de
resolución A/C.4/51/L.8 se apruebe en su forma actual.

29. Queda aprobado el proyecto de resolución A/C.4/51/L.8 sin que se proceda a
votación .
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30. La Sra. KATO (Japón) señala que la delegación del Japón, tras reconocer que
el cambio en favor del uso de transcripciones literales (no revisadas)
representa una medida de economía y racionalización, duda de la necesidad de
informes separados sobre los períodos de sesiones de la Comisión y de la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos, cuando existe un único informe sobre la labor
de ambas. La delegación del Japón ya expresó esa opinión en el 39° período de
sesiones de la Comisión, como se señala en el párrafo 209 de su informe
(A/51/20). El Japón se suma al consenso logrado en relación con la resolución
A/C.4/51/L.8 en el entendimiento de que la Comisión seguirá analizando esa
cuestión en su 40° período de sesiones.

31. La PRESIDENTA señala que se ha propuesto que se publique en calidad de
documento de la Asamblea General la Declaración y Plan de Acción aprobados en la
Tercera Conferencia Espacial de las Américas, celebrada en Punta del Este
(Uruguay) en 1996. De no haber objeciones propone que se apruebe dicha
propuesta.

32. Así queda acordado .

33. La PRESIDENTA señala que la Comisión ha concluido el examen del tema 83 del
programa.

ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

34. El Sr. ATSKE-SELASSIE (Etiopía) se refiere al cambio introducido en el
programa de trabajo de la Cuarta Comisión consistente en que el tema 86 del
programa, relativo a las operaciones de mantenimiento de la paz, comenzará a
examinarse el 18 y no el 15 de noviembre. La delegación de Etiopía considera
que no existe razón convincente alguna que justifique semejante cambio de fechas
y señala que dicho cambio ha provocado considerables complicaciones para la
delegación de Etiopía, por cuanto ésta cuenta con su propio programa en el que
se prevé su participación en las labores de otras Comisiones de la Asamblea
General. A ese respecto, exhorta a la Presidenci a y a la Secretaría a que se
mantenga inalterado el programa de trabajo ratificado.

35. La PRESIDENTA señala que la decisión de cambiar la fecha en que deberá
examinarse el tema 86 del programa obedece a que se inscribieron muy pocos
oradores para intervenir el 15 de noviembre, por lo que a fin de aprovechar al
máximo los recursos de la Secretaría se ha transferido para el 18 de noviembre
la primera sesión dedicada al examen del tema 86 del programa.

Se levanta la sesión a las 11.00 horas .


